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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que el criterio fundamental a la 

hora de asignar dispositivos de acogida es priorizar la derivación hacia aquéllos con un 
menor grado de ocupación, para así garantizar el cumplimiento de las indicaciones 

efectuadas por parte de las autoridades sanitarias.  
 

 
 

 
Madrid, 26 de agosto de 2020 


